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Los sindicatos exigen que se sancione a la 
Administración que perpetúe a los interinos
Las organizaciones ven con escepticismo la promesa de Iceta de limitar a 

tres años las plazas cubiertas por temporales y urgen remedios al Principado

Oviedo, M. PALICIO / 
Agencias 

Miquel Iceta, ministro de Política 
Territorial y Función Pública, entró 
ayer en el terreno espinoso de los in-
terinos de la administración propo-
niéndose en el Senado establecer en 
tres años el límite máximo en el que 
han de estar cubiertas las plazas ocu-
padas por trabajadores sin contrato 
fijo. Asombrado ante las elevadas 
tasas de temporalidad en el empleo 
público, un problema que Asturias 
sufre con singular crudeza, el Minis-
tro quiso cimentar en la Cámara Al-
ta un compromiso para reducir las 
tasas a través de medidas “eficaces 
que eviten nuevas bolsas de empleo 
temporal”. Invocando una imagen 
que se ha vuelto anómalamente fre-
cuente en el Principado, Iceta ejem-
plificó sus intenciones con la convic-
ción de que “no se puede tener vein-
te años a una persona con un contra-
to temporal” y prometió que “va-
mos a prohibir que se haga”. 

Confía en tener la propuesta pac-
tada para el mes de junio y cifra el 
objetivo en la necesidad de que la ta-
sa de temporalidad no pase del ocho 

por ciento en el conjunto de las ad-
ministraciones, un propósito ambi-
cioso en según qué instancias: el ni-
vel de Asturias puede rondar el trein-
ta y alcanzar el cuarenta si se aísla el 
personal educativo. El Gobierno, 
añadió ayer el Ministro, invertirá mil 
millones de euros de su Plan de Re-
cuperación en reducir la temporali-
dad, elevar la tasa de reposición y 
captar talento joven. 

La rebaja de la interinidad se ha-
rá, según Iceta, a través de una refor-
ma del Estatuto Básico del Emplea-
do Público (EBEP) que despierta 
cierto escepticismo entre los sindica-
tos asturianos de la función pública, 
muy vacunados ya contra los propó-
sitos incumplidos. Sergio Fernán-
dez Peña, presidente autonómico de 
CSIF, recuerda que la norma básica 
ya prevé la consolidación del em-
pleo interino y que eso hasta ahora 
no ha importado por el caso omiso 
que le ha hecho la administración as-
turiana. Pide una modificación nor-
mativa que establezca con claridad 
“la obligatoriedad y las sanciones”, 
el riesgo y “la responsabilidad per-
sonal” a la que debería enfrentarse 

quien incumpla y “pervierta” como 
hasta ahora el espíritu y la letra de la 
ley perpetuando los contratos tem-
porales. Se debería arbitrar asimis-
mo, continúa, “algún mecanismo le-
gal que dé una solución” a los inte-
rinos, a los que hasta ahora se les 
aplica un modelo de estabilización 
que, por ejemplo mediante una valo-
ración de los méritos profesionales 
que no agota todas la posibilidades 
previstas en la ley, termina en mu-
chos casos con los trabajadores pa-
sando de la interinidad a “la calle”. 

“De los noventa” 

La resistencia del Principado tie-
ne a Asturias, denuncia Fernández 
Peña, como una de las pocas autono-
mías que mantiene temporales “de 
los años noventa”. No ve en las de-
más “tantos ejemplos” tan sangran-
tes como aquí. 

A Borja Llorente (CCOO) la mú-
sica del anuncio del Ministro le sue-
na. Recuerda que en 2017 se aprobó 
ya un acuerdo de mejora del em-
pleo público que establecía la reduc-
ción de la tasa al ocho por ciento y 
que “fue incumplido de manera des-

carada por el Gobierno asturiano”. 
Tanto que la ratio de temporalidad 
“no sólo no se redujo, sino que au-
mentó”. También él advierte de que 
el EBEP ya prevé que los puestos 
ocupados por interinos deben ser cu-
biertos en el año siguiente y “tampo-
co se cumple”. De ahí el escepticis-
mo y la sensación de que “necesita-
mos un proceso de estabilización 
mediante concurso-oposición, pero 
aumentando el peso de la experien-
cia o los méritos para que los interi-
nos puedan consolidar sus puestos”. 

Marisol Gómez (UGT) abunda 
también en que la situación laboral 
de los temporales de la administra-
ción asturiana pide ser arreglada 
“con urgencia, no en los tres años” 
que propone el Ministro. El sindi-
cato urge “una respuesta más rápi-
da” que resuelva las situaciones que 
ya son urgentes y que tienen a mu-
chos trabajadores en “un sinvivir” y 
pide asimismo “un concurso de 
méritos real, porque el que tene-
mos ahora no lo es”, y una reforma 
inmediata. “Una cosa es la tempo-
ralidad y otra, el problema de los in-
terinos”, concluye.


